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Secretaría Distrital de Salud de Bogotá subdirección de administración del 

aseguramiento, informe”  Sesion ordianaria  mesa local población victima del 

conflicto armado, localidad santa fe.” 

FECHA DE LA ACTIVIDAD : 14 DE ABRIL 2026 
 

Objetivo 

Acompañar la mesa local de población victima del conflicto armado de la localidad 

de santa fe, con participación del Subdirección de Administración del Aseguramiento 

, para informar sobre  afiliación de la población VCA, que cumple condiciones para 

ser afiliada al SGSSS 

La Dirección de Aseguramiento en el marco de sus competencias, participa de los 

eventos programados por las diferentes entidades distritales, para promocionar la 

afiliación al régimen subsidiado, mediante procesos de libre elección con las EPS 

Capital Salud y Coosalud. 

Desarrollo de la Actividad  

El dia 21 de abril de 2026, previa convocatoria  por parte de la Personería Distrital, 

secretaria técnica de la mesa- , se realizo acompañamiento a este espacio 

desarrollado mensualmente, con participación de los sectores : SENA, , desarrollo 

económico, integración social, policía nacional área de  derechos humanos  policía 

comunitaria, secretaria de gobierno ,  alcaldía local de santa fe y secretaria de salud. 

En la intervención de la SDS, específicamente desde la SAA, se informo la 

misionalidad del aseguramiento y aclaración de la no prestación de servicios de 

salud, para no generar expectativas falsas a los asistentes, para todo el tema de 

barreras de acceso y medicamentos, se oriento a tramitar PQRS ante cada EPS o 

por la plataforma Bogota Te Escucha. 

Se brindo información general sobre el régimen contributivo y subsidiado , a medida 

que se fue desarrollando la intervención, las personas asistentes fueron 

presentando sus inquietudes y observaciones frente al tema, las personas 

suspendidas por mora, los aportes a salud, la contribución solidaria en el subsidiado, 

las figuras de la movilidad, portabilidad y traslado.  

Específicamente en el tema de la encuesta Sisbén y los cobros que se generan se 

explico la normatividad contemplada en el Decreto 780 sobre la exigencia de la 

encuesta sisben , las poblaciones especiales y su actualización en el listado censal  

Se oriento e informo sobre el tramites y documentos requeridos para la solicitud el 

certificado para personas con discapacidad. 
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Siendo las 12 pm la profesional Sandra Beltrán al no contar con mas preguntas e 
intervención , se retira del espacio.  
Se adjunta listado de asistencia  

 
 

 
 
 
 

 

SANDRA DOLORES BELTRÁN 

Subdirección de Administración del Aseguramiento  

Secretaría Distrital de Salud 
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